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Los directivos de establecimientos escolares deberán:

· Comunicar fehacientemente las recomendaciones del Ministerio de Salud Pública que a continuación se detallan para la prevención de influenza A H1N1 swl
· Supervisar el cumplimiento de las mismas en todos los sectores involucrados y monitorear su mantenimiento en el tiempo.
· Ante cualquier duda, diríjase a las autoridades sanitarias de su localidad. 

Higiene General

· Se recomienda que constantemente o al menos tres veces por día durante el horario laboral se higienice y desinfecte con lavandina al 1 %  baños, picaportes de puertas de sectores de alto transito o de baños, barandas de escaleras, botonera de ascensores, etc. En caso de no poseer lavandina, se puede usar cualquier jabón o detergente disponible comercialmente.
· Al menos tres veces por día (cuando existan puertas y ventanas), los ambientes cerrados serán ventilados.

· Ventilar permanentemente los ambientes, áreas de la oficina y lugares de trabajo.
· Aprovechar los espacios de recreos para que los niños y jóvenes dispongan de espacios aireados, y a su vez ventilar las aulas. 
· Desinfectar y limpiar las superficies. 
· Limpiar y desinfectar los teclados y los mouse de las computadoras, sobre todo aquellos que son compartidos por varias personas.
· Limpiar y desinfectar, varias veces en el día, los aparatos telefónicos, sobre todo aquellos que son usados por el público o por varias personas.
· Mantener permanentemente en condiciones de uso e higiénicas los servicios sanitarios, vestidores y casilleros destinados al personal.
· Colocar bolsas plásticas en los cestos de basura de los baños y oficinas..
· Mantener limpios, permanentemente, los lugares destinados a la elaboración y consumo de alimentos.
· El personal de limpieza que realiza las tareas de higiene de baños y áreas comunes lo hará con guantes.
Higiene personal 

· Lavarse las manos frecuentemente (10 veces por día aproximadamente) durante 20 segundos, con agua y jabón preferentemente líquido o bien, usar alcohol-gel o solución de alcohol al 70% como mínimo.

· Al toser o estornudar cubrirse con un pañuelo desechable o papel higiénico. Arrojarlo en un cesto sin tapa. En caso de no poseer pañuelo cubrirse con el ángulo interno del codo.

· No compartir vasos o cubiertos.

· No tomar mate.

· El personal con síntomas similares a los de la influenza (fiebre con tos o dolor de garganta, malestar general) debe quedarse en la casa y no ir a la escuela ni a lugares públicos por lo menos durante 7 días. Siempre deberá establecer la consulta médica.
· El personal que se enferme (sintomático), debe asistir a la consulta médica rápidamente (en lo posible antes de las 48 hs de iniciado los síntomas), presentando el certificado médico, con un Resumen de Historia Clínica. ESTO ES OBLIGATORIO.

· El personal que siga enfermo después de los 7 días de la aparición de la enfermedad debe continuar quedándose en la casa, y no ir a la escuela hasta que el profesional otorgue el alta correspondiente. Deberá presentar la certificación médica que lo justifique, según las normas vigentes.  
· El personal que presente síntomas similares a los de la influenza al llegar a la escuela, o que se enferme durante la jornada escolar, debe aislarse de inmediato en una habitación separada y retirarse de la institución atendiendo siempre las normas laborales vigentes.
· El personal enfermo tampoco deberá concurrir a actividades extra-escolares,( debe mantenerse autoexcluido en su casa).
· Velar por el cumplimiento de las recomendaciones de prevención y ayudar a realizar actividades instructivas con el objetivo de promover las maneras de reducir la propagación de la influenza y los buenos hábitos de higiene de las manos y al toser.

· El personal debe seguir las medidas sanitarias de manera estricta para reducir la propagación de la influenza, que incluyen:

• Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo descartable al toser o estornudar (toser o estornudar en la manga si no se tiene un pañuelo)

• Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón.

• Usar alcohol-gel o solución de alcohol al 70%  si no hay agua ni jabón disponible.
• No compartir vasos, cubiertos, no tomar l mate. 

• Mantener la distancia social (1 metro)
• No concurrir al establecimiento cuando presenten síntomas de gripe
· Ventilar las aulas constantemente, o en su defecto, durante los recreos.

· Alumnos con síntomas similares a los de la influenza (fiebre con tos o dolor de garganta, malestar general) deben ir al medico quedarse en la casa y no ir a la escuela ni a lugares públicos por lo menos durante 7 días, excepto para buscar atención médica, aun si los síntomas desaparecen antes de tiempo. Siempre deberá establecer la consulta médica.
· El alumno que se enferme (sintomático), debe asistir a la consulta médica rápidamente (en lo posible antes de las 48 hs de iniciado los síntomas), presentando el certificado médico, con un Resumen de Historia Clínica. ESTO ES OBLIGATORIO.
· Los alumnos que sigan enfermos después de los7 días de la aparición de la enfermedad deben continuar quedándose en la casa, y no ir a la escuela hasta que el profesional otorgue el alta correspondiente. Deberán presentar la certificación médica que lo justifique, según las normas vigentes.  

· Los alumnos que presenten síntomas similares a los de la influenza al llegar a la escuela, o que se enfermen durante la jornada escolar, deben aislarse de inmediato en una habitación separada de los otros estudiantes y ser enviados a la casa (según reglamentaciones de la institución) o ser retirados por el tutor. 

· Los alumnos enfermos tampoco deberán concurrir a actividades extra-escolares
· Velar por el cumplimiento de las recomendaciones de prevención y ayudar a realizar actividades instructivas con el objetivo de promover las maneras de reducir la propagación de la influenza y los buenos hábitos de higiene de las manos y al toser.

· Los alumnos deben seguir las medidas sanitarias de manera estricta para reducir la propagación de la influenza, que incluyen:

• Cubrirse la nariz y la boca con un pañuelo descartable al toser o estornudar (toser o estornudar en la manga si no se tiene un pañuelo)

• Lavarse frecuentemente las manos con agua y jabón.

• Usar alcohol-gel o solución de alcohol al 70%  si no hay agua ni jabón disponible.
• No compartir vasos, cubiertos o el mate. 

• Mantener la distancia social (1 metro)
• No concurrir al establecimiento cuando presenten síntomas de gripe

· Ventilar las aulas constantemente, o en su defecto, durante los recreos.
· Recomendar a los alumnos que concurran al establecimiento escolar con elementos para higiene de manos ( toalla y jabón).


1. RECOMENDACIONES GENERALES
Como padre de familia, usted sabe lo difícil que puede ser para sus hijos entender situaciones como lo que está ocurriendo en la actualidad con la nueva influenza H1N1. Es importante recordar que usted debe cuidar su salud y su bienestar así como la salud de sus hijos. 
Concéntrese en lo que su hijo puede hacer para evitar contraer la nueva influenza H1N1: 

· Lavarse las manos frecuentemente con agua y jabón durante 20 segundos (el tiempo suficiente para cantar la canción de "Feliz cumpleaños" dos veces). Recuerde hacerlo usted también para que sea un buen ejemplo. 

· Toser y estornudar en un pañuelo desechable. (Después de usar el pañuelo, se debe desechar  inmediatamente en un cesto, con bolsa y sin tapa; y lavarse las manos al descartarlo). 

· Recuerde hacerlo usted también para que sea un buen ejemplo. 

· Permanecer por lo menos a una distancia de 1 metro de las personas que estén enfermas. 

· Quedarse en casa y no ir a la escuela si está enfermo y mantenerse alejado de las personas enfermas hasta que se mejoren. Realizar las consultas medica  que correspondan para una oportuna asistencia.
A continuación hay consejos útiles sobre lo que puede hacer por sus hijos: 

· Mantenga las actividades tan rutinarias y normales como sea posible aun cuando haya cambios en su actividad diaria.

· Pregúntele a su hijo sobre lo que ha escuchado hablar de la nueva influenza H1N1. Responda a las preguntas en forma abierta y honesta, a un nivel que su hijo pueda entender. Sea concreto y no evite las preguntas difíciles. 

· Permita que su hijo exprese sus sentimientos y preocupaciones. Déjele saber que está bien sentirse con miedo o enojado. Haga preguntas de forma que usted pueda ayudarle a su hijo a identificar y manejar sus sentimientos. 

· Según corresponda, promueva la adopción de conductas saludables: comer y dormir bien, jugar al aire libre. 

· Use estas preguntas como una oportunidad para dejarle saber a su hijo lo que puede hacer para no contraer la nueva influenza H1N1. 

2. FICHA DE SALUD

A los efectos de confeccionar una ficha para potenciales estrategias de prevención se solicitara a los  padres  comunicar por escrito al docente al momento del reinicio de las clases si el alumno padece alguna de las enfermedades (comorbilidades)  que figuran en la lista.  Esta información debera quedar archivada en la institución a fin de ser utilizado por el personal de salud en caso que la requiera..
 •  Enfermedad pulmonar crónica: asma, enfermedad pulmonar obstructiva crónica, fibrosis quísticas, displasias broncopulmonares.
•  Desorden metabólico: Diabetes.
•Enfermedades crónicas: renal, hepática, neurológica, neuromuscular.

•  Enfermedades hemato-oncológicas. Anemias raras, como anemia de células falciformes o anemia drepanocitica, cancer.
•Personas inmunocomprometidas: por medicación, por HIV, Síndrome de Down, enfermedades del colágeno, transplantados. 

•  Cardiopatías.  Enfermedad de Down

•  Terapia prolongada con aspirinas como por ejemplo  reumatismo cardíaco.
•  Embarazadas 2º y 3º trimestre. 
·    Cualquier otra condición clínica por la que su medico determina una vulnerabilidad particular frente a la epidemia.
Nota: Esta información debe ser enviada a través del cuaderno de comunicaciones y regresar firmada por el tutor, figurando además un número de teléfono para contacto, y dirección actualizada.

Ministerio de Educación de la Nación www.me.gov.ar  // www.educ.ar 

Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires www.buenosaires.gov.ar/areas/salud/gripe_a
Comunidades Virtuales de Aprendizaje Colaborativo. Portal Latino de Educación 

http://www.educar.org
Promoción de la Salud Mexico   www.promocion.salud.gob.mx/dgps/index.html
Secretaría de Educación Pública Mexico  www.sep.gob.mx 

Organización Panamericana de la Salud http://new.paho.org/arg/ 

Organización Mundial para la Salud: http://www.who.int/es/ 

Sociedad Argentina de Pediatría http://www.sap.org.ar/ 

http://www.sap.org.ar/staticfiles/comunicaciones/Documento_GRIPEA_9_7_09.pdf 

Sociedad Argentina de Infectología  http://www.sadi.org.ar/index.php?sec=detalle&noticia=25 

Centros para el Control y la Prevención de Enfermedades http://www.cdc.gov/h1n1flu/espanol/ 
Dirección Provincial de Adolescencia www.adolescencia.gov.ar  
Ministerio de Educación y Cultura de la Provincia de Corrientes

www.mecc.edu.ar

· SUBDIRECCION DE EPIDEMIOLOGIA 

MINISTERIO DE SALUD PUBLICA

CORDOBA 640

Dra. ANGELINA BOBADILLA

TE  03783 – 475324

CELULAR: 03783 – 15258239

e-mail: epidemiologia_corrientes@yahoo.com.ar
CENTROS DE REFERENCIA DE CAPITAL

· HOSPITAL LLANO

AYACUCHO 3288

TE: 03783 – 421345 /  429413

· HOSPITAL PEDIATRICO “JUAN PABLO II”

· MOVIL SANITARIO “HOSPITAL PEDIATRICO JUAN PABLO II”

AV. ARTIGAS 1435

TE: 03783 – 475300 / 2

· MOVIL SANITARIO “HOSPITAL VIDAL” 

NECOCHEA 1050

TE 03783 – 421254

instrucciones PARA  directivos de establecimientos escolares.











recomendaciones PARA    personal de limpieza y mantenimiento














Recomendaciones para el personal docente y no docente








Recomendaciones para el alumnos








Recomendaciones para tutores








PAGINAS SUGERIDAS PARA CONSULTA  DE  DOCENTES








CONTACTOs  E INFORMACION PARA   DOCENTES








